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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas noviembre veintisiete de dos mil veinte 

 

El memorial de aceptación del abogado designado dentro de las 

presentes diligencias de Amparo de Pobreza, enviado a través del 

correo electrónico del despacho, se dispone agregarlo a la actuación y 

dejarlo en conocimiento de la parte interesada para los fines 

subsiguientes. 

 

 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                             

                   CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
                     -Juez- 
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